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Abril de 2026 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Rionegro, 30 de abril 

 

 

Señor(a) 

Gloria Marcela Giraldo Franco  

Supervisor(a) contrato nro CO1.PCCNTR.9250279 

Coordinadora Académica 

Agropecuaria - CampeSENA  

Rionegro  

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 9250279 del año 2026 

 

Natalia Cristina Gómez González, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 43713724, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE. ($ 48.638.303).  
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago para el mes 
de febrero por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS MCTE. ($ 4.263.747), b) Nueve (09) pagos iguales correspondiente a los meses de marzo a 
noviembre de 2026 por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($ 4.737.497) cada uno. c) Un último pago para el mes de diciembre por 
valor de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS MCTE. ($ 1.737.082) 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Plazo: 11 de diciembre de 2026 

 

Objeto: : 5_9503_073“ _ “Prestar servicios personales y/o de apoyo a la gestión, de carácter temporal, 

en la planeación y ejecución de la formación profesional integral, así como la evaluación de los resultados 

de aprendizaje definidos en los diseños curriculares presenciales y/o no presenciales asignados, en 

concordancia con los lineamientos del plan estratégico institucional y el desarrollo de la oferta formativa 

de la coordinación académica de agropecuaria y agroindustria, en el centro de la innovación, la 

agroindustria y la aviación durante la vigencia 2026". 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Orientar la formación profesional integral, 
de conformidad con los programas 
definidos, entregando la guía, asesoría y 
acompañamiento profesional requerido a 
los aprendices en la ejecución de sus 
actividades de aprendizaje. 

Alistamiento para 
orientar formación 
profesional integral en: 
(listar las fichas y los 
programas) 
Ficha:  
 
3134599 y 3186090 
Programa: Gestión 
Agroempresarial. 
Modalidad: Virtuales. 

 

Pantallazo de correo de 
asignación de las fichas 
por parte de la 
coordinación 
académica. 
 
 
 

2 

Desarrollar actividades de orientación y 
evaluación según la programación 
académica establecida en los procesos 
formativos del centro de formación, en las 
fechas y lugares previamente planeados, y 
utilizando los métodos y recursos 
pedagógicos que sean acordes con las 
normativas y estándares del SENA. 

Orientación formación 
profesional integral en 
los programas 
asignados, realizando 
acompañamiento de 
forma permanente a los 
aprendices en el 
desarrollo de las 
actividades de 
aprendizaje 
(presenciales, virtuales 
y a distancia), para las 
fichas: 
 
3134599 y 3186090 
Programa: Gestión 
Agroempresarial. 
Modalidad: Virtuales. 

Pantallazo de los 
procesos de 
retroalimentación a los 
aprendices y valoración 
de actividades de 
aprendizaje.  
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3 

Realizar el seguimiento formativo a los 
aprendices en la etapa productiva, 
conforme a los lineamientos y 
procedimientos establecidos.  

Acompañamiento a los 

aprendices en su 

proceso formativo en la 

resolución de 

problemas en el ámbito 

productivo. 

Reporte de juicios 
evaluativos en Sofia 
Plus. 
  

Pantallazo de procesos 
de retroalimentación a 
las Bitácoras. 
 
Formato de evaluación 
de seguimiento etapa 
productivo. 
 
 
Link de acceso a la carpeta 
de seguimiento a las 
etapas productivas. 

4 

Actualizar las siguientes actividades en el 
aplicativo Sofía Plus en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles desde su realización: 
creación de rutas, asociación de aprendices 
y emisión de juicios de evaluación. 
 
  

Reporte de juicios 
evaluativos en Sofia 
Plus. 
 
  

Emisión de juicios de 
evaluación actualizados. 
 
  

5 

Comunicar oportunamente ante la 
coordinación académica las anomalías, 
inconsistencias y novedades de aprendices 
y los hallazgos en el registro de la 
información en SOFIA Plus.  

Correos enviados a la 
coordinación en 
atención a inasistencias 
de aprendices para 
gestión de procesos de 
retención y/o 
deserción. 
 
Entrega de informes 
sobre procesos 
académicos y/o 
disciplinarios para 
posible citación a 
comités de evaluación. 
  

Pantallazos de correos 
electrónicos a 
coordinación con las 
respectivas novedades 
 
Pantallazo de asistencia 
al comité de evaluación 
y seguimiento.  

6 

Mantener la documentación de la 
ejecución de la formación al día, y hacer 
entrega (máximo mensualmente o cuando 
se requiera) de las actas de ejecución de las 
fichas asignadas. Estas actas deben 
contener: Novedades de asistencia, retiros, 
cancelaciones, situaciones académicas o 
disciplinarias, y toda novedad que requiera 
seguimiento o haya sido informada al 

Correos enviados a la 
coordinación en 
atención a inasistencias 
de aprendices para 
gestión de procesos de 
retención y/o 
deserción. 
 
Reporte de inasistencias 
en Sofia plus para cada 

Acta de equipos 
ejecutores 
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comité de evaluación y seguimiento del 
Centro de Formación.  

una de las fichas 
acompañadas. 
 
Reporte de aprendices 
matriculados y que 
asisten en las fichas 
atendidas. 
 

Entrega de informes 
sobre procesos 
académicos y/o 
disciplinarios para 
posible citación a 
comités de evaluación 

7 
 

Llevar los registros de la ejecución de la 
formación de las fichas asignadas utilizando 
para ello los formatos diseñados por el 
SENA, y consignándolos dentro del 
Portafolio del Instructor según el 
procedimiento SIGA y la plataforma 
institucional designada.   

 

Diligenciamiento de las 
actas de reuniones 
cuando la situación lo 
amerite o del comité de 
evaluación y 
seguimiento de centro 
de formación si es el 
caso. 

Pantallazo de la 
grabación de las sesión 
y el adjunto del 
resumen. 
  
 
 

8 

Participar activamente en las reuniones 
periódicas de equipos ejecutores a las que 
sea convocado, con la finalidad de apoyar 
técnica o profesionalmente la integralidad 
en la formulación de proyectos formativos, 
el diseño de actividades de aprendizaje y el 
seguimiento efectivo a la formación 
profesional integral. 

Reunión de seguimiento 
a la formación 
desarrollada en 
conjunto con la 
coordinación 
académica. 
 
Documentación de 
novedades de cada una 
de las fichas en 
ejecución mediante 
actas respectivas. 
 
Actualización de 
portafolios de 
instructor. 
 

Pantallazos de las 
sesiones realizadas 
como equipo ejecutor 
en las sesiones 
virtuales. 
 
Fotografía de las 
sesiones presenciales. 
 
Listados de Asistencia. 
 
 

9 

Participar y entregar informes (máximo 
mensualmente o cuando se requiera) en la 
generación de proyectos formativos, de 
investigación aplicada, innovación 
pedagógica, emprendimiento y desarrollo 
tecnológico de interés institucional y 
alineados con el plan tecnológico del centro. 

No se requirió la 

actividad.  

No se requirió la 
actividad. 
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10 
 

Realizar las actualizaciones necesarias en 
materia de certificación de competencia 
laboral, así mismo, participar en los 
procesos que el SENA adelante para 
certificar habilidades pedagógicas y técnicas 
de acuerdo con el plan estratégico 
institucional. 

 

No se requirió la 
actividad.  

Esta vigente, como fue 
soportado en otros 

informes 

No se requirió la 
actividad. 

11 

Usar los elementos de protección personal 
cuando ello fuere necesario según la 
actividad desarrollada por el contratista y 
prendas de vestir adecuadas acorde a la 
formación objeto del contrato de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 
 

Utilizar elementos de 
protección personal y/o 
prendas de vestir 
acordes a la actividad a 
realizar 

El uso de prendas de 

vestir acordes a la 

actividad a realizar. 

 

12 

Hacer entrega del carné institucional una 
vez se dé por terminado el presente 
contrato. 

 

No se requirió la 
actividad.  

No se requirió la 
actividad. 

13 

Las demás que sean conexas y 
complementarias con el objeto del 
contrato y de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 

 

Diligenciar Nombre de la 
actividad 
Producción de centro o 
Participación en eventos 

de centro. 

 

Fotos 
Pantallazo de la 
programación de 
producción de centro.  

(anexar evidencias en 
“Otras Actividades”) 

 

 

Firma  

Natalia Cristina Gómez González  
Contratista 
C.C. No. 43713724 
 
Firma 
Gloria Marcela Giraldo Franco  
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9250279 del año 2026 
Coordinadora Académica  
Agropecuaria - CampeSENA  

 

Evidencias aportadas al informe de ejecución contractual del mes de abril. 

 



 

6 

GCCON-F-087 V1 

Obligación 1. Orientar la formación profesional integral, de conformidad con los programas definidos, 

entregando la guía, asesoría y acompañamiento profesional requerido a los aprendices en la ejecución de 

sus actividades de aprendizaje. 

Evidencia: Asignación por parte de la coordinación académica acompañar ficha virtual 3186090 

 

 

Sesión ficha virtual. 3186090 

 

Evidencias: Publicación de los anuncios para las sesiones programadas  
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Obligación 2. Desarrollar actividades de orientación y evaluación según la programación académica 

establecida en los procesos formativos del centro de formación, en las fechas y lugares previamente 

planeados, y utilizando los métodos y recursos pedagógicos que sean acordes con las normativas y 

estándares del SENA. 

Evidencia: Acompañamiento a los aprendices de la formación virtual 

 

 

 

Evidencia: Calificar evidencias. 
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Obligación 3. Realizar el seguimiento formativo a los aprendices en la etapa productiva, conforme a los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

 

Evidencia: Asignación de etapas productivas por parte de la coordinación académica y de la líder de 

virtualidad. 

 

 

 

 



 

9 

GCCON-F-087 V1 

 

 

 

Evidencia: Primer contacto con los aprendices para dar inicio al proceso de seguimiento de su etapa 

productiva. 
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Evidencia: Calificar en Sofía etapa productiva de Sebastián Restrepo -Técnico en proyectos agropecuarios 

 

 

Obligación 4. Actualizar las siguientes actividades en el aplicativo Sofía Plus en un plazo máximo de cinco 

(5) días hábiles desde su realización: creación de rutas, asociación de aprendices y emisión de juicios de 

evaluación. 

 

Evidencia: Calificar Juicios en Sofia plus. 
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5. Comunicar oportunamente ante la coordinación académica las anomalías, inconsistencias y 
novedades de aprendices y los hallazgos en el registro de la información en SOFIA Plus. 

 

Evidencia: Envío del informe de revisión del plan de mejoramiento a la coordinación académica, para su 
posterior citación al comité de evaluación. 

 

 

Evidencia: Asistencia al comité de evaluación para definir la situación de la aprendiz Tatina Alba López 
ficha 3134599. 
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6. Mantener la documentación de la ejecución de la formación al día, y hacer entrega (máximo 
mensualmente o cuando se requiera) de las actas de ejecución de las fichas asignadas. Estas actas deben 
contener: Novedades de asistencia, retiros, cancelaciones, situaciones académicas o disciplinarias, y toda 
novedad que requiera seguimiento o haya sido informada al comité de evaluación y seguimiento del 
Centro de Formación. 

 

Evidencia: Elaboración del acta correspondiente a los hallazgos evidenciados en la revisión de las 
evidencias de la aprendiz Tatiana Alba López, ficha 3134599. 
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7. Llevar los registros de la ejecución de la formación de las fichas asignadas utilizando para ello los 
formatos diseñados por el SENA, y consignándolos dentro del Portafolio del Instructor según el 
procedimiento SIGA y la plataforma institucional designada.   

 

Evidencias de que se realizó la sesión y quedo grabada en la plataforma zajuna. 

 

Evidencia de que se anexo el resumen de la sesión en el espacio correspondiente. 

 

 

8.  Participar activamente en las reuniones periódicas de equipos ejecutores a las que sea convocado, con 
la finalidad de apoyar técnica o profesionalmente la integralidad en la formulación de proyectos 
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formativos, el diseño de actividades de aprendizaje y el seguimiento efectivo a la formación profesional 
integral. 

 

Evidencia: Asistencia a la jornada de equipos ejecutores en Rionegro el 20 de abril.  
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9. Participar y entregar informes (máximo mensualmente o cuando se requiera) en la generación de 
proyectos formativos, de investigación aplicada, innovación pedagógica, emprendimiento y desarrollo 
tecnológico de interés institucional y alineados con el plan tecnológico del centro. 

 

No se requirió la actividad. 

 

10. Realizar las actualizaciones necesarias en materia de certificación de competencia laboral, así mismo, 
participar en los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas y técnicas de 
acuerdo con el plan estratégico institucional. 

 

No se requirió la actividad. 

 

11. Usar los elementos de protección personal cuando ello fuere necesario según la actividad 
desarrollada por el contratista y prendas de vestir adecuadas acorde a la formación objeto del contrato 
de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

 

Evidencia: uso de la camiseta institucional durante el desarrollo de las sesiones de formación. 

 

 
12. Hacer entrega del carné institucional una vez se dé por terminado el presente contrato. 
 
No se requirió la actividad. 
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13. Las demás que sean conexas y complementarias con el objeto del contrato y de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 
 
Evidencia: Apertura de evidencias ficha 3014802

 

 

 

Evidencia: Actualización drive de evidencias de ficha: 3069902-3069903 
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